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1. Introducción

A inicios de Septiembre de este año, fue firmado el Convenio de Colaboración entre el 
INAFOR y  Global  Witness1 para  dar  continuidad  al   Proyecto  de Monitoreo  Forestal 
Independiente, que como Proyecto Piloto se desarrollo entre Julio de 2006 y Diciembre de 
2007. 

Actuando en  el marco de este Proyecto se desarrolló el día 25 de Octubre  2008, una 
misión  de  monitoreo  a  la  Industria  Forestal  “Maderas  Segovianas,  S.A”  (MADESSA) 
ubicada en la ciudad de Ocotal del departamento de Nueva Segovia, que cuenta con su 
permiso  de  operación  vigente  para  el  año  2008,  con  código  de  registro  1308-0017, 
autorizada  a  realizar  operaciones  de  transformación  primaria  de  madera,  siendo  una 
industria de carácter permanente.

Esta industria transforma principalmente madera de pino que se obtiene de planes de 
manejo  forestal,  planes  de  saneamiento  forestal  y  de  permisos  de  aprovechamiento 
forestal  no  comercial.  Esta  industria  procesa  madera  de  la  empresa  Inversiones 
Forestales S.A., (INFORESA) en primer lugar, pero también ofrece el servicio de aserrado 
de maderas a terceras personas que lo solicitan. La Empresa MADESSA e INFORESA, 
son parte de un grupo empresarial  que tienen dentro de su patrimonio  bosques bajo 
manejo y plantaciones forestales y la industria forestal para transformar la madera del 
grupo y una parte del personal del mismo tiene responsabilidades en ambas empresas.

Los  objetivos  de  esta  misión  de  monitoreo  se  centraron  en  valorar  las  actividades 
relacionadas  al  registro  del  ingreso  de  madera  en  rollo,  egreso  y  venta  de  madera 
aserrada (primera  transformación)   y  transporte  de la  misma desde la  industria  a los 
diferentes destinos comerciales. 

Para esto se procedió a revisar el Libro de Ingreso y el Libro de Egreso de la Industria 
Forestal  MADESSA,  así  como  también  las  Guías  Forestales  para  el  Transporte  de 
Madera en Rollo, ingresadas en el último mes  a la Industria y de igual manera con los 
Permisos  de  Transporte  de  Madera  Aserrada  otorgados  por  la  Delegación  INAFOR-
Ocotal,  a favor de madera procesada en esta Industria Forestal. 

2. Composición del equipo de monitoreo

El equipo de monitoreo fue conformado por:

• Ing. Alejandro José López, Delegado Municipal INAFOR, Ocotal.
• Arturo Avila, técnico monitoreo forestal independiente, Global Witness.
• César Zelaya, técnico monitoreo forestal independiente, Global Witness. 

1 Reconocido como el Monitor Independiente
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3. Aspectos que favorecieron el desarrollo de la misión

Esta misión de monitoreo fue realizada contando con el apoyo incondicional del personal 
de  la  Delegación  Municipal  INAFOR-Ocotal,  como  los  funcionarios  de  la  Empresa 
Maderas Segovianas, S.A. (MADESSA), facilitando el acceso y revisión de los archivos 
relacionados a permisos de transporte, así como de los Libros de Ingreso y Egreso de 
madera en la Industria Forestal.

4. Limitaciones enfrentadas

No se presentaron limitaciones para la realización de esta misión.

5. Descripción del trabajo de campo

El trabajo se desarrolló el día 24 de Octubre de 2008, tanto en la oficina de la Empresa 
Maderas  Segovianas,  S.A.  (MADESSA),  así  como  en  las  oficinas  de  la  Delegación 
INAFOR-Ocotal y consistió en: 

• Revisar y valorar el contenido de la información registrada en el Libro de Ingreso 
de madera en rollo a la industria forestal.

• Revisar  las  Guías  de Transporte  de madera  en rollo  ingresadas a la  industria 
forestal en el último mes.

• Revisar y valorar el contenido de la información registrada en el Libro de Egreso 
de madera aserrada en la industria forestal.

• Revisar los permisos de transporte de madera aserrada emitidos por el INAFOR a 
madera procesada y comercializada por la Empresa MADESSA. 

6. Resultados de la misión 

6.1 Principales hallazgos
Después de realizar las actividades planteadas para esta misión, el monitor independiente 
ofrece  los  principales  hallazgos  relacionados  a  irregularidades  o  debilidades  de  los 
diferentes actores forestales involucrados en el seguimiento y aplicación de la legislación 
forestal vigente.

6.1.1 Inconsistente llenado de información en los Libros de Ingreso y Egreso de 
madera

De acuerdo al  Delegado Municipal  del  INAFOR-Ocotal,  en los últimos meses del  año 
2008,  se  está  en  proceso  de  validar  formatos  para  los  informes  que  las  industrias 
forestales  deben presentar  al  INAFOR según está establecido en el  Arto.  711,  de las 
Disposiciones  Administrativas  para  el  Manejo  Sostenible  de  los  bosques  latifoliados, 
coníferas, plantaciones forestales y fincas2.

1 Contenido del Informe Mensual de las Industrias Forestales
2 Reconocidas comúnmente como “Disposiciones Administrativas”.
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Con ese fin se han propuesto cambios en la información que debe ser registrada en los 
Libros de Ingreso de madera en rollo y en los Libros de Egreso de madera aserrada que 
toda industria forestal debe mantener actualizada. Para garantizar el llenado adecuado de 
los libros, el Delegado del INAFOR ha entregado de manera oficial el contenido que estos 
libros deben registrar.  Para el  Libro de Ingreso de madera la  última actualización del 
contenido de los mismos es del 10 de Octubre de 2008. En el Anexo 1, puede apreciarse 
la autorización de este Libro de Ingreso. El Libro de Egreso fue actualizado según puede 
apreciarse en el Anexo 2, el día 06 de Febrero de 20083.

El monitor independiente procedió a revisar ambos libros de la Empresa MADESSA y se 
comprobó  que  no  están  siendo  llenados  de  manera  satisfactoria  por  el  personal 
encargado. El Libro de Ingreso de madera presenta inconsistencias respecto al contenido 
sugerido y además la información que se ofrece en el mismo no se apega a lo indicado 
por el INAFOR. De igual manera, el contenido del Libro de Egreso no se corresponde con 
lo indicado por el INAFOR en Febrero del presente año. 

En los Anexos 3 y 4, pueden observarse el llenado de estos libros actualizados al día 24 
de Octubre del año en curso. 

De acuerdo al personal de la Empresa MADESSA, el INAFOR cambia con frecuencia el 
contenido de los libros y ellos no han tenido la capacitación necesaria para poder cumplir 
con lo indicado en los mismos.

6.1.2 Inconsistente llenado de dos Guías Forestales para el transporte de madera en 
rollo, ingresadas a la Industria Forestal MADESSA.

Como  parte  del  trabajo  del  monitor  independiente,  se  procedió  a  cotejar  las  Guías 
Forestales para el transporte de madera en rollo4 que habían ingresado a la industria en el 
mes de Octubre con lo reflejado en el Libro de Ingreso de madera, verificando que el 
ingreso de madera en rollo a la industria era consistente con lo reflejado en el Libro de 
Ingreso; sin embargo, se identificó que las Guías Forestales No. 0030255 y 0030256 y 
con  certificados  de  origen  números  4203  y  4204  respectivamente,  amparadas  en  el 
permiso de aprovechamiento forestal # 0002383, y firmadas por el Regente Forestal con 
número  de  registro  RFT-0159,  no  presentaban  la  fecha  de  salida  del  sitio  de 
aprovechamiento, pero sí la fecha de ingreso a la industria forestal.

Este irregular procedimiento implica un riesgo claro, pues se puede prestar a transportar 
mayores volúmenes de madera obviando el pago de los impuestos respectivos a como se 
establece en el Arto 53, de las Disposiciones Administrativas. Aunque no se haya podido 
constatar si este es el caso aquí, sí es un procedimiento común en el transporte ilegal de 
productos forestales. Para evitar esto, es crucial llenar las Guías Forestales de manera 
correcta. 

3 Tanto los Libros de Ingreso y Egreso de las industrias forestales, deben presentar en la contraportada de los 
mismos el contenido de la información a registrar, al parecer el INAFOR ha orientado un nuevo contenido 
para el Libro de Egreso, pero durante la misión el monitor independiente  pudo comprobar que este contenido 
no estaba actualizado.   
4 Se conocen y manejan como “Guías Forestales”.
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Por  otra  parte,  a  todo  esto  se  suma  que  una  funcionaria  del  Grupo  INFORESA-
MADESSA5, al percatarse de la omisión en la fecha de salida de las Guías Forestales 
antes mencionadas y que fueron ingresadas a la Industria Forestal MADESSA el día 17 
de Octubre de 2008, procedió deliberadamente a llenar el dato omitido con la fecha 17-10-
08, alterando un documento oficial del INAFOR que era una prueba de una falta en el 
llenado de la Guía Forestal por parte del Regente Forestal6. Los Anexos 5 y 6 muestran 
las Guías Forestales alteradas.

6.1.3  Comercialización  de  madera  aserrada  respaldada  con  Permisos  de 
Aprovechamiento Forestal No Comercial.  

De acuerdo al  Arto 52.,  de las Disposiciones Administrativas7,  toda persona natural  o 
jurídica  que se dedique al transporte de productos forestales, deberá solicitar al INAFOR 
un permiso de transporte para el traslado del producto forestal. El INAFOR puede emitir 
este  permiso  previa  verificación  de  la  documentación  pertinente  (guías  forestales, 
facturas, detalles de madera procesada).

Como parte de los objetivos de la misión, se procedió a revisar y evaluar los soportes 
pertinentes de los Permisos de Transporte de madera aserrada por la Industria Forestal 
MADESSA y emitidos por el INAFOR, detectándose las siguientes irregularidades: 

a)  El  permiso  de  transporte  de  madera  aserrada  No.1308-002738,  fue  parcialmente 
respaldado  por  una  Guía  Forestal  No.  0022485,  amparada  con  el  Permiso  de 
Aprovechamiento Forestal no Comercial No.011239

b) El permiso de transporte No. 1308-0028610 , fue parcialmente respaldado por una Guía 
Forestal  No.  0027586,  amparada  con  el  Permiso  de  Aprovechamiento  Forestal  no 
Comercial No.393311. 

El Arto.33 de las Disposiciones Administrativas: Aprovechamiento Forestal No Comercial, 
de  conformidad  al  Arto  5212 y  5313 del  Decreto  73-200314,  establece  que  el 
aprovechamiento forestal no comercial no requiere permiso, excepto en caso de traslado 

5 Ingeniera Silvia Castellanos
6 Regente Forestal con código RFT-0159.
7 Artículo relativo al permiso para el transporte de productos forestales
8 Permiso emitido por la Delegación INAFOR-Ocotal, el día 28 de Agosto de 2008, al transportista Señor 
Arístides Cerros por un volumen de 6,004.33 Pies Tablares (PT) equivalente a 14.61 m³ y con factura de 
venta No. 1548 de Maderas Segovianas, S.A,  (ver Anexo 7).
9 Permiso emitido a favor de Domingo Espinoza Enríquez, con expediente No.305-NC08-05 con destino a la 
Industria MADESSA y con un volumen transportado de 3.95 m³.  
10 Permiso emitido por la Delegación INAFOR-Ocotal, el día 8 de Septiembre de 2008, al Señor Arístides 
Cerros por un volumen de 10,003.17 PT equivalentes a  23.592 m³ y con factura de venta No. 1554 de 
Maderas Segovianas, S.A, (ver Anexo 8).,
11 Permiso emitido a favor de Ángel Rumilio Grío, con expediente No.307-NC-08-008 con destino a la 
Industria MADESSA y con un volumen transportado de 5.624 m³.
12 Arto 52: El aprovechamiento no comercial para uso propio del dueño de la finca y exclusivo de la misma, 
no requerirá de permiso forestal.
13 Arto 53: En los casos de aprovechamiento forestal no comercial que requiera procesamiento en un aserrío, 
bastará la presentación de la solicitud por el interesado acompañada del título de dominio o del instrumento 
que acredite la posesión de la propiedad ante el INAFOR para obtener un Permiso de Aprovechamiento No 
Comercial. El volumen autorizado anual no deberá exceder los 0 metros cúbicos.
14 Reglamento de la Ley 462, Ley de Conservación, Fomento y Desarrollo Sostenible del Sector Forestal

6



del  recurso  hacia  la  industria  forestal,  para  lo  cual  el  interesado  deberá  pagar  los 
impuestos  del  volumen  a  transportar.  El  INAFOR  realizará  inspección  de  campo  y 
otorgará la Guía de Transporte, firmada por el Delegado Municipal.

Así  pues,  el  volumen  de  madera  aserrada  equivalentes  a  los  3.195  y  5.624  m³ 
respectivamente en los dos casos anteriores no se pueden presentar como soporte, ya 
que la madera proveniente de los Permisos de Aprovechamiento Forestal No Comercial 
mencionados,  fue  aserrada  y  posteriormente  comercializada  por  la  Industria  Forestal 
MADESSA,  violando  lo  dispuesto  en  las  Disposiciones  Administrativas  para  el 
Aprovechamiento Forestal No Comercial. En los Anexos 9 y 10, se muestran las Guías 
Forestales señaladas.

6.1.4  Emisión  irregular  de  Guía  Forestal  proveniente  de  Permiso  de 
Aprovechamiento Forestal no Comercial.

El monitor independiente ha constatado que la Guía de Transporte No. 002248515 fue 
firmada y sellada de manera irregular por el Regente Forestal16, violando lo indicado en el 
Arto.33 de las Disposiciones Administrativas, en la que se deja establecido que será el 
Delegado Municipal del INAFOR quien deberá emitir y firmar la misma previa inspección 
de campo. El Anexo 9 muestra esta Guía Forestal.

6.1.5 Volumen de madera aserrada sin respaldo apropiado de volumen de madera 
en rollo.

El monitor independiente evaluó los cálculos de volumen de madera aserrada obtenido a 
partir de las Guías Forestales No. 0028062, 0030529,  0023703 y 0027586 que sirvieron 
de respaldo para la  entrega del  permiso de transporte No.  1308-00286 emitido por la 
Delegación  INAFOR-Ocotal,  el  día  18  de  Septiembre  de  200817 (ver  Anexo  8), 
encontrando que no se corresponde con la realidad, ya que la suma del volumen en rollo 
de las Guías Forestales mencionadas es igual  23.598 m³,  cifra  similar  al  volumen de 
madera aserrada a transportar. .

De  acuerdo  a  análisis  históricos  realizado  por  la  Delegación  de  INAFOR-Ocotal,  el 
porcentaje  de  rendimiento  de  la  madera  de  pino  en  rollo  después  de  la  primera 
transformación  (con   una  sierra  sinfín  como  la  utilizada  por  la  Industria  Forestal 
MADESSA), equivale más o menos al 50  ó 60 % del volumen original. Así pues, este 
permiso de transporte debió respaldarse al menos con unos 47 m³ de madera en rollo.

En el siguiente cuadro se ofrece el volumen de madera por  Guía Forestal y el volumen 
total de madera en rollo que respalda el volumen transportado.

15 Guía de Transporte con fecha de salida 07/08/08 y amparada con el permiso de Aprovechamiento Forestal 
no Comercial No.01123, a favor de Domingo Espinoza Enríquez, con expediente No.305-NC08-05 con 
destino a la Industria MADESSA y con un volumen transportado de 3.195 m³ de madera en rollo.
16 Regente Forestal con código RFT 0201.
17 Permiso de transporte emitido a favor del transportista Señor Arístides Cerros por un volumen de 10,003.7 
PT equivalentes a  23.592  m³, con Guía de Madera Procesada No. 0010490 y con factura de venta No. 1554 
de Maderas Segovianas, S.A.
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Cuadro No. 1 Volumen de madera en rollo por Guía de Transporte

No. de Guía 
Forestal

No. de Certificado de 
origen

No. de Permiso de 
Aprovechamiento 

Forestal

Volumen 
transportado (m³)

0023708 1029 0001483 5.289
0027586 4311 3933 5.624
0028062 1064 0001483 7.227
0030529 1129 0001483 5.458

Volumen total de madera en rollo 23.598

El cuadro No.2 ofrece el volumen de madera aserrada que fue respaldada por madera en 
rollo de las Guías de Transporte anteriormente mencionadas.

Cuadro No.2 Volumen de madera aserrada según manifiesto de carga del 17/09/08

Tamaño18 Tipo de 
madera

Número de 
piezas

Volumen en Pies 
Tablares (PT)

Volumen en Metros 
cúbicos(M³)19

1 x 2 Común 410 948.33 2.236

1 x 3 Común 530 1,582.50 3.732

1 x 10 Común 114 1,378.33 3.250

1 x 12 Común 130 1,882.00 4.438

2 x 2 Común 580 2,630.00 6.202

2 x 3 Común 50 350.00 0.825

2 x 4 Común 84 784.00 1.849

2 x 6 Común 12 192.00 0.452

2 x 8 Común 12 256.00 0.603

Volumen total 10,003.17 23.592

Puede observarse que los datos de la madera en rollo son similares a los de madera 
aserrada, de los que se podría desprender un porcentaje de rendimiento reportado por la 
Industria Forestal MADESSA del 100 %. 

18 Corresponde a pulgadas de grosor por pulgadas de ancho y longitudes en pies 
19 Un M³ de madera aserrada equivale a 424 PT
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7. Conclusiones y recomendaciones

El  monitor  independiente  después  de  valorar,  evaluar  y  analizar  la  documentación 
ofrecida por la Industria Forestal MADESSA y la Delegación INAFOR-Ocotal, y considerar 
las  opiniones  de  funcionarios  y  personal  de  las  mismas,   presenta  las  siguientes 
conclusiones: 

1. Tanto el  Libro de Ingreso como el  Libro  de Egreso de madera  en la  Industria 
Forestal, no se llena satisfactoriamente por el personal de la Empresa MADESSA 
encargado para esta actividad.

2. Se observó que dos Guías Forestales1 no fueron llenadas correctamente  por el 
Regente  Forestal2,  ya  que  al  momento  de  ingreso  a  la  Industria  Forestal  no 
presentaban la fecha de salida del sitio de aprovechamiento, faltando a una de las 
funciones establecidas en el Arto. 26 del Reglamento de la Ley 4623.

3. El  24 de Octubre  de 2008 una funcionaria  del  Grupo INFORESSA–MADESSA 
procedió a alterar las dos Guías Forestales mencionadas, llenando arbitrariamente 
la fecha de salida de las mismas con la fecha 17-10-08. Sin embargo, no se pudo 
determinar la fecha real de salida.  

4. La  Industria  Forestal   MADESSA  vendió  madera  aserrada  ofreciendo  como 
respaldo  Guías  Forestales  proveniente  de  dos  Permisos  de  Aprovechamiento 
Forestal no Comercial4.

5. El  Regente  Forestal5 (RFT  0201)  firmó  y  selló  la  Guía  de  Transporte  para  el 
transporte  de  madera  en  rollo  (Pino)  de  uno  de  estos  Permisos  de 
Aprovechamiento Forestal no Comercial6, cuando esta es una responsabilidad del 
Delegado Municipal del INAFOR.

6. La  Industria  Forestal  MADESSA,  respaldó  irregularmente  con  23.598  metros 
cúbicos de madera en rollo el volumen de 23.592 de madera aserrada7, pero aún 
así  la  Delegación  Municipal  INAFOR-Ocotal  le  otorgó  un  permiso  para 
transportarla8,  mostrando  así  una  clara  debilidad  en  el  control  de  emisión  de 
dichos permisos.

 

1 En concreto las No. 0030255 y 0030256, con certificados de origen números 4203 y 4204 respectivamente.
2 Regente Forestal con código RFT-0159.
3 El Arto. 26 del Reglamento de la Ley 462, Ley de Conservación, Fomento y Desarrollo Sostenible del 
Sector Forestal, establece las funciones de los Regentes Forestales, en la número 0, se establece la función de 
“Controlar  el uso de Guías Forestales y Certificados de Origen, para la materia prima forestal, desde las áreas 
de aprovechamiento hasta la industria, firmando y anotando su código de regente oficial.
4 Permisos No.01123 y 3933.
5 Regente Forestal RFT 0201.
6 Permiso No. 01123 del municipio de Macuelizo, Nueva Segovia
7 El volumen de madera procesada es  igual al volumen de madera en rollo que fue ofrecida como respaldo 
por la Industria Forestal, rendimiento que técnicamente es imposible de lograr.
8 Permiso de Transporte No. 308-00286,

9



A manera de contribuir  a mejorar  el  cumplimiento de la legislación forestal  vigente en 
Nicaragua y partir de las  conclusiones anteriores, el monitor independiente plantea las 
siguientes recomendaciones: 

1. La Delegación INAFOR-Ocotal, debe evaluar y analizar los hallazgos presentados 
en  este  informe  por  parte  del  monitor  independiente  y  proceder  a  tomar  las 
medidas  pertinentes  que  le  facultan  las  leyes  nacionales  vigentes  contra  las 
infracciones cometidas por las diferentes partes implicadas en este caso.

2. La Empresa MADESSA debe ser rigurosa en el correcto llenado de los Libros de 
Ingreso y Egreso, como garantía de la transparencia de sus actividades de acopio 
y transformación de madera.

3. El INAFOR debe realizar capacitaciones sistemáticas sobre el llenado de los libros 
de  Ingreso  y  Egreso  de  las  industrias  forestales,  dirigidas  al  personal  de  las 
industrias forestales encargado de esta labor, y al mismo tiempo realizar visitas 
sistemáticas a las mismas para corregir debilidades que se presenten. 

4. El  Regente  Forestal  con código RFT-0159,  deberá  ejercer  mayor  control  en  el 
llenado de las Guías Forestales para el transporte de madera en rollo, y de esta 
manera cumplir satisfactoriamente con sus funciones.

5. La Industria Forestal MADESSA debe  ser rigurosa en soportar madera aserrada 
con carácter comercial solamente  de las Guías Forestales de la madera en rollo 
que proviene de los PGMF,  Planes de Saneamiento  y Plantaciones Forestales 
registradas y no de los Permisos de Aprovechamiento Forestal no Comercial.

6. Los  Delegados   Municipales  del  INAFOR  no  pueden  delegar  en  el  Regente 
Forestal el acto de firmar y sellar las Guías de Transporte de madera en rollo, 
proveniente de un Permiso de Aprovechamiento Forestal No Comercial, ya que es 
de la exclusividad del Delegado Municipal realizar esta función. 

7. La Industria Forestal debe mejorar sus controles internos de rendimientos de la 
madera en rollo al momento de solicitar Permisos de Transporte, ya que no es 
técnicamente viable soportar un volumen de madera aserrada comercial de pino 
con  igual volumen de madera en rollo.

8. Los funcionarios de la Delegación INAFOR-Ocotal, encargados de emitir Permisos 
de Transporte de madera aserrada desde las industrias forestales a diferentes 
destinos comerciales en el país, deben ser más rigurosos en evaluar los soportes 
presentados por las Industrias Forestales y de esta forma evitar la legalización de 
madera soportada de forma irregular.

9. Los funcionarios de la Delegación INAFOR-Ocotal, deben realizar una revisión y 
evaluación de todos los Permisos de Transporte emitidos por esta Delegación, 
desde la entrada en vigencia de la Ley 585 o Ley de Veda Forestal y determinar si 
se  han  presentado  anomalías  o  debilidades  en  la  emisión  de  los  mismos, 
relacionados  principalmente  al  soporte  de  madera  en  rollo  del  cual  se  obtuvo 
madera aserrada y el origen de la madera en rollo que respalda a ésta y elaborar 
un informe sobre los resultados de esta labor..

10



8. Anexos

1. Contenido del Libro de Ingreso de Madera
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2. Contenido del Libro de Egreso de Madera
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3. Libro de Ingreso de la Industria Forestal MADESSA.
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4.  Libro de egreso de la Industria Forestal MADESSA
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5. Guía Forestal No. 0030255
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6. Guía Forestal No.0030256
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7. Permiso de transporte No. 1308 -00286
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8. Permiso de transporte No. 1308 -00273
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9. Guía Forestal No. 0022485
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10. Guía Forestal No. 0027586 
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